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Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos. mil veinte, se da cuenta al Mini_stro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larr~a. Presid~n.te de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: , \ ·, ¡, \ ' ' · 

. '~. " ; '' ' 

.. \Constancias ·· · 1: ' · Número de reaistro 
Escrito y anexos de Adolfo Lombé)Ido BadillC? Ayala;. delegado 
del Instituto Federal de Telecomuriicaciohes. . ' , 

2916 

Document.a les.,recibidas el. v."eJ·n-~t.ic. ua~~o.~dé:·~-0e.ro ... --.?_ .•. el.- año ·en· curso-~n la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondel)c1ade e~te Alto_Tnbu_nal. Conste. 

·, .: • ·;··, 1' ·: ~ ;'·, \. ;. : • ~: "' ·, ••. • .:. ·', · .•• :: •. >·· .. · ',\ \ . 

Ciudad de México,-~ véi~ti~iete de e~erÓ dé dos mil 'vein e. 

Con. el eSCrito d~ ~ue~!i: iór~~se ~-regístrese el e~iente relativo al 
recurso :de reclamación qúe hace valer.él ·delegado :del Instituto Federal de 
T~le~omunicaciones, cuya._pérso~aHd~d-~ie.~e ··re~ida en el expedi~nte 
principal, en .. contra. del_ ~cuerdo -de _d1ec1se1s de ~ro de ,dos mil veinte, 
dictado por 1a··Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, mediante el 

~~;~2~~gó •.· la miidida cau~ela\s~lidt~da ~~onfro~e~sia · constitucional 
,-. • • ,l ' <\ /•e • ; 

. \' . ' • •' ~ J 

Con.fúndamento_en los ártículos:W'Jb~acción 11, ·1-1,.·párrafo segundo2, 

31 3
, 51, fracción IV4 

. .y 525 de lateiR~mentaria.de las Fracciones 1y11 
del Artículo 105 de ··la Constitución ·Política· de los Estados Unidos 
Mexicanos, se admite a trámite~ recurso de reclamación que hace 
valer y por ofrecidas com_o: p~ue~as documentales que acompañá, así 
como la instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, 
legal y humano. (J 

Por otra parte, con apoyo en el artículo 536 de la ley reglamentaria de la 
materia, cór~s~. t~sla~l~s de~ás pa~es con• ~opia simple del ~scrito de 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poderú órgano- que 'promueva la controversia; ( ... ); , · . ·' , · , , ' 
2Artículo11.( ... )·· ' ·.·'·· · __ :: , ·_ ... ' '" 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en el\as rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
4Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ). 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
( ... ). 
5Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
6Artículo 53. El recurso de reclamación se prpmoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
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intE~rposición del recurso, del auto impugriado y de la constancia de 
notificación respectiva, para que dentro dlel. plaz1:> de cinco días hátlbi~es 

1 , 1 1 

contados a p<~rtir del si~¡uiE3nte a~. en qwe surt~ efectos la noti'flcación d1:~ este 
acuerdo, manifiesten lo que a1 su dere·cho conve·n!~ª· 

1 

En relacié>n con k> determinado por ei Pléno d«~ este Alto Tribunal, en su 
sesión privaclé de once de marzo del año enl curso7, no es el caso dar vista 
a la Consejerí,a Jurídica dE!I Gobierno Federal, dado que el Poder Ej1ecutivo 
tiene el carráct~r de autoridad demandada en !el expediente principal. 

1 

J')¡_ efecto de integrar debidamentE~ este! expedientE~, agréguese copia 
~etiificada de¡ las cons1tancias necesarias q~e obran en el expediente del 
indd•::inte de suspensión de la controver~ia constitucional 1/20:~!~]1, sin 

• 1 

perjuicio d(~ que al momento de resolver s,e tengan a la vista todas las 
constancias y an1exos de~ clid10 asunto, al cual debe agregarse copia 
certificada de este prov(~ído para. los efe~ctos ~ que haya lugar. 

En otro qrden de ideas, toda vez. que el acuerdo impugnado en este 
asunto es sustancialmente idéntico al; recurrrido en el diverso 17/20:2:0-CA, 
intr:~rpuesto por la Comisión Fe:deral die Copipetencia Económica, dictado 
por la misma Ministra instructora, una ve:z concluido el trámite del' prE~sente 
asunto, túrnese por conexidad este· expediente ********** 

, quien fue designado como pom~nte en el 
referido recurso dc:i riE~clamación. 

Esto, de. conformidad con los a:rtículqs 14, ·fracción 118 , de: la1 Ley 
Orgánica del ¡Poder .Judicial de la Federación y a·1, pé~rrafo primero9, del 
Re!~lamen1to l~terior de este Alto Tribunal, en relación con lo dete~minado 
por E!I Tribun~I Pl1e!no en sesión priv.ada de dieciséis <:le fE~brE~ro de· dos mil 
doce, respect<? a la interpretación que •debe [darse al supu~sto previsto por 
éste último artlículó1º. 
7Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio núrnefo SGA/IVIFEN/237/20"19, de o~ce de marlo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de A~uerdos, en los términos siguientes: "Hago 
de su ~c:onocimiento 1 que en sesión privada celebrada el dfa de ~oy, el TriilJunal Pleno cfetermim5 :'Dé~r 11ista 
en los asuntos retativos a las controversias constitucionales, acciones d·e inconstitucion.S!Udad, en 

' ,¡ 1 ! 

/os .recursos a'educidos de esos expediente,s, ad'f'más de los ]uiicfos sobre cumplimie•nto de los 
com1enios de coordinación fisc.al, tant1:1 é~ /a Fiscalfa G·rm~ral de l;,1 República como al Consejero 
Jurí1:lir.:o del Gobi'emo FederEJI'. " 
8.hfilt~.rnánica del Poder.Judicial die la Federación 
ArtíGulo 14. Son atribuciones del pre:sidente de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ). 
11'. Tramitar los asUJntos de la competencia del Pleno de la: Suprema Corte de Justicia, y .turnar los 
e:<pedientes entre s~s integrantes para que formule11 lo:> correspondientes proyectos de resolución ( ... ). 
9~~ffi!J1J111ento lnteribr de la Suprema Corte de Justicia ele la Nación 
Artic:ulo 8'1. Los as 1untos de la competencia de la Suprema Córte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, pbr conducto de la Subsecretarf.a General,i siguiendo rigurosamente el arelen de su 
desi!~nación y el qronológico de presentaGión de cada tipq de expedientes que se encuentren en 
concliciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el proci~dimiento ( ... ). 

1 
i 

1ºSe sometió a consideración del Tribunal Pleno la copsulta re,ativa a la interpret"lción que debe ciarse al 
artículo 88, fracción 1 111, del Reglamento l11terior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con los recursm> del reclamación interpuestos en contra de proveídos dictados en diferentes controversias 
constitucionales y :acciones de inconstitucionalidad, · emitido~ por e:I mismo Ministro instructor y ele 
contenido idéntico, determinándose, por unanimidad de votos,i que en el supuesto previsto en el artículo 
.88, fracción 111, del: Reglamento lntE~rior de .la Suprerna Corte de Justicia de la Nación, se iJbican los 
rE)cursos de reclan1ación interpuestos en contra de .diversos ¡proveídos dictados por el mismo Ministro 
'Instructor en diferer1tes controvemias constitucionales ,y acciones de in constitucionalidad siempre y cu anclo 
sean de contenido idéntico, por lo que dichos recursos se turna~án al mismo Ministro. 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN . 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 18/2020-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSION"...s• 

DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1/2020 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artículo 28711 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 112 de la 
citada -ley, hágase· ·1a certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese .. 
\. 

·: ,, '. I¡ 

.. 1 

Lo proveyó y firma\ el ''Ministro·,: Arturo.· Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia.'de la Nación, quien actúa 
con Carmina ·Cortés Rodríguez, _Secret9ria. de lá_ Sección de Trámite de 
Controversia·s·Constitucióíla.les y de AcGiones de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría Gene·ral dé:Acl.Jétdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

' ... '.. . - .. 
~ ~ ' J . 

. " 

. . ' 

.· .. ~ 
>··~- ·, 

'~· 

l~ 

Esta hoja corresponde al prov~ído de veintisiete. de .enero de dos r:nil veinte,. dictado ~ar: el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 18/2020-CA, derivado del incidente de suspensión de la 
controver~·a constitucional 1/2020, promovido por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Conste. . 

,EG_M 1 ~ 
.):¿ 

11 Código Federal de Procedimientos Civiles · 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
12Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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